
De acuerdo a las 
autoridades munici-
pales, la interven-
ción de este sector, 
habría sido una 
solicitud por parte 
de sus moradores 
para evitar acciden-
tes con la caída de 
la vegetación.

El horario de limpieza y recolección de basura en la ciudad y el cantón durante el feriado se mantendrá el mismo 
horario, limpieza de 06:00 a 22:00 en dos horarios y la recolección las 24:00.

Fo
to

: D
.M

./
La

 G
ac

et
a

Foto: D.M./La Gaceta

Fo
to

:W
.C

./L
a 

G
ac

et
a

Comentarios de transmisiones
serían ocultados a “conveniencia”

Director de Comunicación culpa a Facebook

Foto:Archivo/La Gaceta

Tala de árboles en La Laguna cuenta con
los permisos del Ministerio de Ambiente
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La vocería de la Dirección Municipal de Comunicación del Gad Latacunga, asegura 
que son los algoritmos de Facebook los que ocultan los comentarios cuando estos 
contienen “insultos o irrespetos”.

Durante el feriado de carnaval Epagal
mantendrá el horario normal

de recolección de basura

Transporte público espera que feriado
de carnaval mejore flujo de pasajeros
El temor a ser asaltados 
en el interior de las 
unidades de transporte, 
la suspensión de las 
fiestas por carnaval en 
algunas provincias del 
país, consideran los 
transportistas que la 
movilización de 
pasajeros en este 
feriado será de un 50 
%.

CPL Cotopaxi
Revelan

detalles del motín
donde murió

Leandro Norero
Diario Primicias contó en una nota periodística 
cómo fue el motín de la cárcel Cotopaxi en 
donde murió Leandro Norero, narcotraficante y 
financista de una banda narcocriminal.
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Feriado en tiempos de guerra
Llegó el feriado de Carnaval en pleno estado de excep-
ción, feriado que moviliza a miles de personas a sus 
ciudades de origen y también a distintos lugares del 
país. La presencia militar ha devuelto la tranquilidad a 
las vías y a los destinos turísticos.

Hay expectativa en este feriado, pues como se ha dicho 
anteriormente, uno de los ramos más afectado por la 
violencia ha sido justamente el del turismo por su 
vulnerabilidad frente a eventos adversos, pues los 
turistas prefieren la seguridad, en días anteriores se 
daban cifras escalofriantes de la cancelación hotelera, 
la que superaba en muchos casos el 80%, lo que vuelve 
insostenible esta actividad.

Por otro lado la transportación de pasajeros, no tiene 
grandes perspectivas sobre la demanda del servicio, 
esperemos que las especulaciones queden solo en eso, 
y la realidad sorprenda gratamente a este sector tan 
importante del aparato productivo nacional.

Es anhelo de todos, que Ecuador retome la calma, que 
este país rico  y diverso vuelva a encontrar el rumbo 
para la prosperidad de todos sus habitantes. Que las 
maravillas de su geografía, ciudades y gastronomía 
vuelvan a ser apreciadas con tranquilidad y seguridad. 

Ahora o nunca
El país mira con esperanza los enormes pasos que ha dado el 
gobierno de Noboa, con una posición frontal para acabar con 
los grupos terroristas que agobian al Ecuador, pero para 
continuar la marcha busca apoyo parlamentario; pero como 
bien se sabe, es una institución que camina en función de los 
intereses de varios grupos, muchos de estos claramente invo-
lucrados con parte de las mafias que son el problema actual.
Al tener tan alta aceptación, Noboa pone en peligro de desa-
parecer a varios protagonistas políticos, los que en este 
último mes, han visto por primera vez con claridad que están 
apunto de perder todo el protagonismo, pues antes por lo 
menos llamaban la atención a través de la red X, ahora el 
rating de sus insultos ha bajado tanto, que muchos de sus 
seguidores están dudando si este personaje tiene algún 
problema de salud mental, sino es difícil de comprender las 
repetidas intervenciones obsesivas, que muestran profunda 
desesperación y ansiedad.
Al parecer el joven presidente tiene cálculo político y esto es 
algo que no se esperaban sus opositores, un tema que compli-
ca su egocentrismo, de seguir las cosas como hasta ahora, 
Noboa sería el virtual ganador del nuevo periodo presiden-
cial, casi, casi, sin tener contendor alguno, pues así lo dice ese 
85 % de aceptación que lo blindaría y a la vez lo estaría 
ayudando a despegar a una nueva era de oportunidades y 
desafíos, para los cuales parece estar bien preparado.

Ante la tala 
indiscriminada de 
árboles en La Laguna, 
un grupo de ciudadanos 
ha presentado una 
Garantía Jurisdiccional, 
la audiencia se realizará 
el 14 de febrero a las 
16H00, mientras tanto el 
Juez, ha dispuesto la 
suspensión inmediata 
de la tala de los árboles 
y todo tipo de actividad 
que afecte la flora y 
fauna al interior del 
parque La Laguna; esta 
medida es de carácter 
preventiva. Mientras 
tanto las acciones 
legales continúan ante 
este hecho en contra de 
la naturaleza, censurado 
por la comunidad.Foto:  Archivo/La Gaceta

La
frase

Honoré de 
Balzac

"En las mujeres, el instinto equivale a la 
perspectiva de los grandes hombres."(I)
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La pulga en la
OREJA

De todo

De todo un poco es lo que se 
ha descubierto en el CPL de 
Cotopaxi, las novedades están 
a la orden del día, dice un 
contertulio preocupado por su 
seguridad, desde una banca 
del parque principal, en el que 
pasa algún tiempo.

**********
En realidad, señala, los centros 
de detención en el país, en las 
últimas semanas, son fuente 
de las más diversas noveda-
des, de sorpresa y admiración 
por lo que ha sucedido en esos 
lugares en los que la vida de 
los seres humanos no vale 
nada.

**********
En esos centros, ha quedado 
claro, según el referido conter-
tulio, que la administración y 
cuidado ha estado a ordenes 
de los detenidos de los grupos 
organizados para delinquir, de 
las pandillas y sus cabecillas.

**********
Desde esos centros se disponía 
sobre la vida de las personas, 
desde la celda de una cárcel se 
ordenaba quien debía morir y 
quien debía seguir con vida; a 
ese extremo se ha llegado en el 
ámbito de la delincuencia.

**********
Ha sido tal la situación que 
ningún funcionario del SNAI 
ha dicho nada sobre las nove-
dades encontradas en los 
centros penitenciarios, luego 
de los operativos y allana-
mientos realizados por las 
Fuerzas Armadas y la Policía.                                                              

**********
Se habla de una villa VIP o de 
un espacio para víctimas y 
testigos; la verdad es que se ha 
construido una edificación y 
nadie sabe quién ordenó su 
construcción y quienes la 
ocupaban; cómo ingresó el 
material y otros asuntos.

**********
Se habla, en los últimos días, 
que nuestra provincia ha sido 

el centro de operaciones de la 
mafia albanesa; se habla 
además que Cotopaxi es el 
centro de acopio de grandes 
cantidades de droga, lista para 
ser exportada a varios países 
de Europa.

 **********
Entonces, se ratifica, una vez 
más, que en esta provincia ha 
sentado sus bases la delin-
cuencia organizada, los narco-
traficantes han actuado libre-
mente y nada de esto se cono-
cía si no hubiera habido los 
allanamientos.

**********
Entonces, la comunidad preo-
cupada y asustada espera más 
novedades que se producen en 
el centro de privados de la 
libertad. Lo que no se dice es 
que ha pasado con quienes 
dirigían esos centros, han sido 
investigados.

**********
Que ha pasado con los guías 
penitenciarios, han sido inves-
tigados, porque muchas perso-
nas señalan, con acierto, que 
los guías penitenciarios son los 
que todo saben y además 
conocen lo que ingresa la 
cárcel.

**********
Es un asunto complejo, estruc-
tural, en el que muchas perso-
nas están involucradas, unos 
han actuado contrariando las 
normas establecidas por que 
se encuentran amenazados o 
porque han recibido altas 
sumas de dinero.

**********
Sin duda es importante que 
ahora que ha retomado el 
control de las cárceles las Fuer-
zas Armadas, se conozcan 
mayores detalles de la “vida y 
obra” de quienes se encuentra 
detenidos; además se debe 
conocer quienes dirigen esos 
centros y como se controla a 
los delincuentes, entre otras 
cosas.
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SEGURIDAD JURIDICA

La inversión privada requiere de 
disposiciones jurídicas previas, 
claras y vigentes, como lo dispone 
el artículo 82 de la Constitución, 
que conlleva la obligación de toda 
autoridad pública de respetarlas y 
hacerlas cumplir. Lamentablemen-
te, las leyes que aprueba la Asam-
blea Nacional carecen de la cohe-
rencia que debe tener toda norma, 
debido a la compleja forma de 
tramitarlas, dando espacio a todos 
los legisladores para que satisfagan 
sus intereses, lo cual genera modifi-
caciones que complican el entendi-
miento del texto reformado o 
artículos insertados.
Posteriormente, el Ejecutivo debe 
promulgar el reglamento corres-
pondiente, en caso de una nueva 
ley o reformas al anterior. No 
habiendo plazos forzosos, la Admi-
nistración se toma a su arbitrio, el 
plazo para su emisión, quedando 
en suspenso la aplicación de la ley. 
Tratándose de leyes tributarias, 
además del reglamento, el SRI debe 
dictar “normas de aplicación”  que 
adolecen, frecuentemente, de 
arbitrariedades al cambiar el espíri-
tu de la norma para acomodar a 
pretensiones, vedadas por ley, pues 
no se puede alterar ni interpretar 
una disposición de ley a pretexto 
de reglamentarla y peor al dictar 
las normas de aplicación.
Además de no contar con normas 
claras, no hay garantías de impar-
cialidad y equidad por parte de la 
Administración, en cuyo caso 
quedaría la esperanza de recurrir 
ante un poder judicial probo y que 
brinde las garantías para impartir 
justicia. Más, todos sabemos hasta 
donde llegó el autoritarismo desde 
la Presidencia, amenazando a 
aquellos jueces que fallen en contra 
del Estado. El Ecuador no puede 
ofrecer un poder judicial imparcial, 
y gracias a que el SS XXI  derogó el 
acuerdo de protección de inversio-
nes, que amparaba las inversiones 
procedentes de alrededor de 80 
países, y no ha sido reemplazado, 
los inversionistas tampoco pueden 
recurrir a arbitraje internacional.
En materia tributaria, es triste la 
persecución que campeó en la 
década perdida, con Carlos Marx 
Carrasco a la cabeza, generando 
glosas  millonarias en contra de 

empresas serias, generando más de 
15.000 juicios tributarios, que 
terminaban, o confirmando injus-
tamente los caprichos de los audi-
tores, por orden superior, con 
complicidad de jueces comprome-
tidos con el llamado “proyecto 
político” y que debían obediencia y 
sumisión al Régimen; o se queda-
ban durmiendo el sueño de los 
justos, por años, hasta que puedan 
resolver sin temer represalias.
Esta actitud de autoritarismo ha 
dejado huella, que se observa en 
resoluciones y actuaciones que 
abiertamente incumplen la ley. 
Ejemplo palpable es el registro 
público de determinaciones 
IMPUGNADAS ante el poder 
judicial, que el SRI ingresa con 
intereses que acumula diariamen-
te, aunque no será acreedor al 
capital y peor intereses, hasta 
cuando exista sentencia en firme o 
ejecutoriada.
Funcionarios con títulos de audito-
res que interpretan la ley a su mejor 
conveniencia e imponen su criterio 
por encima de elementales consi-
deraciones jurídicas, en perjuicio 
de los contribuyentes que deben 
someterse ante un ente que fue 
creado para cobrar impuestos y 
sancionar infracciones a las normas 
tributarias. Caso de ejemplo, la 
aplicación del artículo 30.7 del 
Código Tributario introducido en 
noviembre 2021, que determina 
que “El representante legal de una 
persona jurídica no será responsa-
ble solidario de las obligaciones 
que se deriven de su gestión, en el 
ámbito tributario, salvo dolo o 
culpa grave…”
Empero, la dirección zonal del SRI 
se jacta de mantener al momento, 
un mil procesos coactivos en contra 
de representantes legales, sin que 
puedan explicar cuál es privilegio 
que les permite actuar contra ley 
expresa, causando graves perjui-
cios irreparables a aquellas perso-
nas que fungen de representantes 
legales, cuando es la empresa que 
debe responder con su patrimonio 
por sus obligaciones tributarias. El 
abuso de las acciones coactivas, 
destruye empresas y negocios en 
marcha, genera incertidumbre y 
desempleo.
¡BASTA DE AUTORITARISMO!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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Revelan detalles del motín donde murió Leandro Norero
Diario Primicias contó en una 
nota periodística cómo fue el 
motín de la cárcel Cotopaxi en 
donde murió Leandro Norero, 
narcotraficante y financista de 
una banda narcocriminal.

Según la cronología que los agentes 
policiales realizaron, el día que 
supuestamente asesinaron en la 
cárcel de Cotopaxi a Leandro 
Norero (3 de octubre de 2022, a las 
13:31), en el filtro de máxima segu-
ridad se reportó el ingreso de alias 
‘El Patrón’ junto con cuatro perso-
nas. Y unos minutos después, en la 
etapa de mediana seguridad se 
comenzó a escuchar detonaciones. 
Así lo informó diario Primicias.
“Los reportes de los agentes dicen 
que para las 13:39 tenían reportes 
de disparos y que los presos del ala 
de mediana se estaban pasando a la 
de mínima seguridad. Más adelan-
te, se escucharon disparos desde el 
ala de mujeres”.
Los policías aseguran que fueron 
agredidos con objetos contunden-
tes, armas de fuego y pirotecnia. 
Para las 14:20, los policías pedían el 
apoyo de ambulancias, pues había 

varias personas heridas. A las 15:12 
comenzaron a salir los primeros 
heridos hacia el Hospital de Lata-
cunga. Y a las 18:17, se logró contro-
lar el motín.
Según los reportes, desde el techo 
se podía ver en los patios de la 
cárcel de Latacunga cadáveres 
calcinados. El parte policial al que 
diario Primicias tuvo acceso men-
ciona que hubo 16 fallecidos en el 
motín. Sin embargo, no se dan 
nombres.
Los reportes policiales dicen que, 
después de que se controló el 
motín, comenzaron a trasladar 

Alias ‘El Patrón’ murió en medio de un motín el pasado 3 de octubre de 2022. 

presos a otras cárceles. En total, se 
habrían movido 120 personas a 
otros centros. Entre los presos 
trasladados están dos hermanos de 
Norero, que estaban también 
presos en Latacunga, como parte 
del proceso de lavado de activos.
El día en el que Leandro Norero 
murió, éste iba a ser vinculado a 
un nuevo proceso penal. Ese día 
en la mañana, tenía agendada una 
audiencia de formulación de 
cargos por el delito de financia-
miento para la producción o tráfi-
co de sustancias. La audiencia 
estaba agendada para las 10:30, 

pero no logró instalarse porque a 
último minuto Norero cambió de 
abogado.
“La audiencia iba a ser presidida 
por la jueza Glenda Ortega, una de 
las magistradas que fue vinculada 
al caso Metástasis por haber recibi-
do dinero a cambio de favores de 
Norero. Ortega también llevaba la 
causa por tráfico de armas contra 
Norero, en la que la fiscal María 
José Aguirre (que recibió una 
cadena Cartier) reformuló cargos 
por una pena menor para Norero”, 
reveló diario Primicias. 

Durante el feriado de carnaval Epagal mantendrá
el horario normal de recolección de basura

El horario de limpieza y recolec-
ción de basura en la ciudad y el 
cantón durante el feriado se man-
tendrá el mismo horario, limpieza 
de 06:00 a 22:00 en dos horarios y 
la recolección las 24:00.

Edison Parra, gerente de la Empre-
sa Pública de Recolección de 
Basura Epagal, explicó que la 
institución con sus aproximada-
mente 100 personas mantendrá la 
recolección de los desechos sólidos 
en la ciudad dentro del mismo 
horario que un día normal.
La vigencia del Estado de Excep-
ción, la suspensión de los eventos 

Edison Parra, gerente de Epagal. 

festivos masivos en el cantón, signi-
fica que la generación de basura 
por el feriado de carnaval será 
similar a los días normales, en vista 
que no existirá fiestas como lo de 
Santísima Cruz en la Laguna como 
también en el sector de San Felipe, 
fiestas que generan alta cantidad de 
basura.
Parra, indicó que producto del 
juego del carnaval de los estudian-
tes a la salida de las instituciones 
educativas está generando un 
incremento en la cantidad de 
basura generado por los residuos 
dejados como plásticos, cáscaras de 
huevos, envases de cariocas, polvo, 
para ello existen personal de 

Epagal asignado a la limpieza a 
estos sectores; dijo que, establecerá 
un plan de contingencia con un 
grupo de trabajadores para atender 
la limpieza en sitios como La 

Laguna y San Felipe, donde se 
concentra basura producto del 
juego del carnal.
A raíz del Estado de Excepción 
decretado por el Gobierno, Epagal 
establecido un nuevo horario la 
limpieza de la ciudad que se 
cumple durante el día, el primer 
turno va desde las 06:00 a 14:00 y el 
segundo de 14:00 a 22:00, la recolec-
ción de la basura se mantiene las 
24:00 del día, significa que la 
ciudad estamos dejando limpia 
hasta las 22:00, el resto de tiempo es 
responsabilidad del ciudadano 
ayudar a mantener sin basura la 
urbe, no sacando la basura y 
ubicando en las calles.
Dentro de la ciudad existen puntos 
críticos por el tema de basura como 
El Salto, San Sebastián, Laguna, San 
Felipe, donde no existe colabora-
ción de aquellas personas que reali-
zan actividad comercial.
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Alcalde de Latacunga señala que tala de árboles se sustenta en informes 
técnicos. 

Tala de árboles en La Laguna cuenta
con los permisos del Ministerio de Ambiente

Prestadores turísticos de Cotopaxi,
esperan que el feriado de carnaval

reactivarse al sector

De acuerdo a las autoridades 
municipales, la intervención 
de este sector, habría sido una 
solicitud por parte de sus 
moradores para evitar acci-
dentes con la caída de la veg-
etación.

Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, dio a conocer que, meses 
atrás se presentó la caída de dos 
árboles dentro del parque, afortu-
nadamente el hecho se presentó 
en horas de la madrugada por lo 
que no existieron personas afecta-
das, sin embargo, si cayeron 
sobre varios juegos infantiles.
Destaca que, por esta razón, los moradores del sector requirieron 

Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, entregó una Informe 
técnico del riesgo que se presenta 
con 43 árboles del cantón, y la 
autorización de la tala de los 
mismos, 7 de ellos fueron inter-
venidos.
Asegura que los trabajos se 
llevan adelante de forma respon-
sable, siendo que, existe una 
disposición de que por cada 
árbol talado se planten 8, proceso 
que se lo llevará adelante de 
forma progresiva.
Frente al déficit de áreas verdes 
en el cantón, se presentó una 
reforma presupuestaria en el Gad 
Municipal, para la adquisición de 
plantas y árboles, estos serían 
aparte de los que se producen en 
el vivero de esta institución.
Culminó diciendo que, las unida-
des correspondientes, ejecutan 
actividades similares en otros 
parques, para lo cual se trazó una 
planificación establecida de acuer-
do a los permisos otorgados.

una intervención inmediata, eso 
por eso que el Municipio de Lata-
cunga, solicitó un informe a la 
Unidad de Gestión de Riesgos del 
Gad, en el cual se determinó que 
varios de los árboles representa-
rían un riesgo para la ciudadanía.
Añadió que, el Ministerio de 

A pesar de los duros golpes que 
ha sufrido el sector turístico de la 
provincia seguimos de pie, con la 
esperanza de salir adelante, espe-
ran que el Feriado de Carnaval se 
reactive en algo el turismo.

María Isabel Fonseca, vicepresi-
denta de los operadores de turis-
mo de la provincia, explicó que el 
sector a nivel nacional está grave-
mente afectado por la inseguri-
dad, donde el turista no tiene las 
garantías de visitar los centros de 
atracción a ello se suma que los 
operadores de turismo han sido 
objeto de extorsiones generando 
grandes pérdidas económicas.
Indicó que, a nivel internacional, 
el país está considerado como un 
país inseguro por la alta crimina-
lidad, los robos, asaltos que han 
sido objetos los visitantes del 
exterior, llevando a cancelar las 
reservaciones realizadas con 
meses de anticipación, afectando 
la economía de los dueños de los 
prestadores turísticos como hote-
les, hostales, restaurantes, opera-
dores de turismo.
El Estado de Excepción en vigen-
cia y el retiro del Toque de Queda 
en la provincia, ha generado cierta 
tranquilidad en el visitante nacio-

nal en llegar a los sitios turísticos, 
producto lo cual existe un cierto 
incremento en el nivel de ocupa-
ción en hoteles, restaurantes y ha 
llegado a sitios turísticos, anotó 
que algunos dueños de sitios 
turísticos de La Mañana fueron 
objeto de extorsiones llevando a 
algunos de ellos a dejar la ciudad, 
hoy luego de algunos meses están 
retornando abrir sus locales 
confiados en la vigencia del plan 
Fénix de gobierno.
Fonseca, indicó que la proximi-
dad del Feriado de Carnaval de 
cuatro días que vivirá  el país 
entre  el 10 y 13 de febrero, genera 
muchas expectativas en los pres-
tadores turísticos de la provincia 
que las actividades puedan reac-
tivarse para ello se están prepa-
rando para recibir al turista local; 
recordó que la suspensión de los 
eventos públicos por la vigencia 
del Estado de Excepción, podría 
afectar a los prestadores turísti-
cos de ciertas ciudades que tenía 
previsto realizar eventos festivos  
como Ambato, Guaranda, entre 
otras ciudades.
Una de las provincias golpeadas 
dentro de la parte turística es Coto-
paxi, por los paros, reactivación del 
Cotopaxi, pandemia y ahora la 
inseguridad, sin embargo, segui-
mos de pie 

(I)
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114 cámaras monitorean
el procedimiento de agentes

civiles de tránsito

De acuerdo a las autoridades, 
estos dispositivos tienen como 
objetivo contar con un respaldo 
tanto para verificar el proced-
imiento de los agente como 
también la respuesta de la 
ciudadanía.

Adrian Chacón, técnico de Control 
Operativo de Tránsito y Transporte 
de la Empresa Pública de Movili-
dad de Latacunga, dio a conocer 
que, la institución cuenta con 143 
agentes civiles de tránsito, de los 
cuales 114 se encuentran en territo-
rio; parte de su uniforme es la 
“body cam” o cámara que se 
encuentra en el pecho del unifor-
mado.
Señala que, este dispositivo tecno-
lógico, tiene una autonomía de su 
batería de 8 horas, por lo que 
graban toda la jornada laboral 
desde que inicia su turno hasta que 
concluye, asegurando que, no se 
puede pausar el sistema.
Los agentes que no cumplan con la 

obligación de grabar sus activida-
des, serán sancionados administra-
tivamente de acuerdo a la normati-
va vigente, es decir, que todos los 
días dichos funcionarios deben 
entregar su material de video en la 
central ubicada en las oficinas de 
SIMTEL.
Por su parte, el dispositivo también 
cuenta con un botón de pánico, de 
esta manera, en caso de que el 
agente necesite ayuda o más 
contingente para algún procedi-
miento, desde la central se planifica 
la respuesta correspondiente.
En caso de que la ciudadanía 
requiera el video, se debe solicitar 
mediante un oficio dirigido al 
gerente de la Empresa de Movili-
dad,  las autoridades de esta 
institución analizarán el tema e 
inmediatamente se podría entregar 
el material.
Además de ello, Chacón apuntó 
que, la ciudadanía también puede 
grabar el actuar de los agentes de 
tránsito, así tener un respaldo de 
presentase algún inconveniente.

Parte del uniforme del agente de tránsito es el dispositivo de video para grabar las 
actividades realizadas y la respuesta ciudadana. 

(I)

Presidente de la Cámara
de Turismo informó sobre 

diversas novedades

Presidente de la Cámara de Turis-
mo hace la invitación a la 
ciudadanía en general para que 
visiten el cantón y disfruten de 
las maravillas que ofrece.

Gonzalo Llumiluisa, presidente 
de la Cámara de Turismo mani-
fiesta que en la hostería Somag 
habrá la seguridad necesaria para 
las turistas, y es garantizado para 
que los turistas puedan disfrutar 
con tranquilidad al igual que los 
otros lugares que forman parte de 
la Cámara de Turismo se ha 
conversado y todo esta debida-
mente organizado. 
La seguridad  en el interior depen-
de de cada hostería y exteriormente 
estamos seguros de que la Policía 
Nacional nos brindará la garantía 
del respaldo de estar vigilante de 
todos los centros turísticos, enfatizó 
que dependen del Ministerio de 
Turismo y no a través de la Inten-
dencia, el horario que se tiene es 
desde las nueve de la mañana hasta 
las 18:00 más tiempo no se puede 
prolongar, Llumiluisa también 
felicita al gobierno que esta ejecu-
tando su accionar en contra de la 

delincuencia que prácticamente no 
había como respirar, ahora esta 
ofreciendo tranquilidad y se espera 
que en corto tiempo se pueda vivir 
en paz como antes era nuestro país. 
Así también el presidente de la 
Cámara de Turismo expresó que 
en el tema de turismo para mante-
nerlo es bastante difícil en el 
aspecto económico ya que darle el 
mantenimiento permanente tiene 
un costo y se lo hace de corazón,  
mucha gente piensa que con estos 
lugares turísticos lo hemos logra-
do muchos,  le hemos hecho bien 
para La Maná y creen que el bene-
ficio es para el dueño de la empre-
sa; pero no es así más vale esto ha 
hecho que nuestro cantón crezca 
mucho mas en el aspecto turístico 
y no quiere decir que se tiene 
grandes utilidades, es lo contario 
hay que seguir invirtiendo 
conforme ingresa hay que seguir 
invirtiendo; innovando el turista 
viene ve lo mismo, en ese aspecto 
nos cuidamos para darle una 
mejor impresión y nuevas instala-
ciones donde el turista se sienta 
satisfecho. 
Finalmente Gonzalo Llumiluisa 
señala que el Turismo es el bienes-
tar del pueblo porque el turista no 
solo viene al centro turístico si no 
que vistan los diferente lugares del 
cantón, dando un beneficio para 
todos. 
En cuanto al tema institucional es 
muy triste decirlo, la constitución 
de la Cámara de Turismo no fue 
fácil logarlo, fue realmente un 
esfuerzo y sacrificio de un grupo 
que estuvimos interesados, luego 
que se logró la constitución como 
tal pusimos a consideración de 
todos quienes hacemos la parte 
turística, pero lamentablemente la 
mayoría no tiene conocimiento lo 
bueno que es tener una Cámara de 
Turismo, lo que nos extraña mucho 
y por mas que nos hemos tratado 
de unir pero no valoran se aspira 
que los compañeros valoren esto ya 
que no fue fácil conseguirlo la 
creación, no solo se necesita la parte 
turística  sino del cantón mientras 
exista una entidad con vida jurídica 
se puede hacer muchas cosas en 
beneficio del cantón. 

Gonzalo Llumiluisa Presidente de la 
Cámara de Turismo del cantón La 
Maná
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El proyecto Illos a la espera
del apoyo de las autoridades

Por etapas se realizará la construcción
de las alarmas comunitarias 

convenio entre el GAD Salcedo y la UTC

Actualmente se encuentran 
retirando el material que les 
dejó anteriores administra-
ciones para 12 km.

Ya son algunos años que vienen 
ejecutando el proyecto Illos de la 
comunidad de Palama, su presi-
dente Adán Palango, explica que 
dando gracias a Dios estamos 
avanzando trabajando con los 
usuarios y los dirigentes, actual-
mente están entubando, instalan-
do la tubería, abriendo las zanjas 
y están cogiendo las medidas 
para comprar los codos, que esta 
es la contraparte de los usuarios, 
explica que solo les ayudan con la 
línea de fundición el GAD Salce-
do en otras admiraciones.
Están coordinando con el alcalde 
actual retirando los materiales 
que teníamos tras del cementerio 
en la bodega del municipio, una 

plataforma les ayudó a dejar la 
tubería en el paro, solicitan a las 
autoridades el apoyo en especial 
al Consejo Provincial, en vista 
que este proyecto también es para 
riego, están gestionando en vista 
que todavía tienen un sobrante de 

38 barrios se beneficiarán en 
este sistema de alarmas comu-
nitarias en su primera fase.

El proyecto de alarmas comunita-
rias que se va a implementar en el 
cantón Salcedo por parte de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi, 

tiene un trabajo de alrededor de 
seis meses, el proyecto trata de la 
seguridad barrial, de devolver el 
poder a las organizaciones barria-
les, comunidades, dentro de cada 
uno de los cantones de la provincia 
de Cotopaxi, están con un proyecto 
exitoso de 260 sistemas instalados 
ya en toda Latacunga, en el Cantón 
de Pujilí y a su vez están empezan-

La firma del convenio lo realizaron en el GAD Salcedo con la presencia de la 
rectora de la UTC.

Foto: N.G./La GacetaAdán Palango, presidente del proyecto multipropósito Illos.

material por lo que han solicitado 
la orden para retirar todos los 
materiales que tienen.
Comenta que tienen ya el informe 
técnico que les ha pedido la 
prefecta, entonces en estos días 
irán en comisión porque tienen la 

do con Salcedo, explica Diego 
Corrales, técnico docente de la 
Universidad Técnica de Cotopaxi.
El proyecto tiene dos fases, la 
primera fase en la que desarrolla-
mos el prototipo de Alarmas 
Comunitarias 1.0, el cual ha sido un 
éxito rotundo en el GAD de 
Alaquez, en el GAD de Toacazo y el 
prototipo 2.0 que está actualmente 
en la ciudad de Pujilí, instalado con 
18 sistemas en barrios como Cuatro 
Esquinas, de Chambana, Tingo 
Chico, entre otras.
Escuchaban como comunidad 
universitaria la insistencia en el 
tema de seguridad que justamente 
llegó a los oídos en ese tiempo del ex 
rector Fabricio Tinajero y actualmen-
te Hidalda Pacheco rectora, les 
solicitó crear un sistema de alarmas 
comunitarias para poder solventar 
el problema de los barrios, explica 
que el sistema es propio de la UTC, 
es programado y creado en las aulas, 
en los laboratorios y a través de esto, 
vincularse con la comunidad.

El sistema permite activar las 
sirenas de todos los barrios al 
instante con el botón de robo, el 
botón de violencia, el botón de 
reunión y así mismo apagar el 
sistema de sirenas con el botón de 
calma el sistema indica con nombre 
y apellido la persona que activa, la 
razón que está pasando y de esta 
manera permite actuar inmediata-
mente ante una situación o un 
evento a los entes de auxilio.
El convenio es que el municipio 
comprará los materiales, les entrega-
rá cada uno de los materiales necesa-
rios para poder realizar este sistema 
de alarmas, posteriormente recibirán 
en los laboratorios de la universidad, 
arman, programan e inmediatamen-
te instalarán, comenta que una vez 
instalados los sistemas, podrán 
empezar el tema de capacitaciones 
para que todos los miembros del 
barrio puedan utilizar, la ventaja del 
sistema es que tiene la capacidad de 
albergar 250.000 personas por cada 
uno de estos sistemas. 

cita para el mes de febrero para el 
presupuesto participativo, 
comenta que el finado alcalde 
Héctor Gutiérrez les ayudo con el 
material para 12 kilómetros, 
entonces hoy los que corresponde 
es que les apoye con algo del 
presupuesto de la prefectura, 
esperan en estos días recibir la 
noticia de aprobación para que 
puedan ingresar con parte del 
material de dicha institución.
Gracias al proyecto, permitirá 
que más de 850 usuarios se bene-
ficien del proyecto multifuncio-
nal Illos, que tiene como objetivo 
captar agua de fuentes naturales 
en el Parque Nacional Llangana-
tes y entregarla a las comunida-
des de Palama, Chanchalito e 
Ilimpucho, su presidente explica 
que el agua que actualmente 
consumen no es de calidad y 
tampoco suficiente para abaste-
cer la necesidad de todas las 
familias. 
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Capacitación sobre lesiones deportivas
y uso efectivo del seguro en la Fedecotopaxi

Foto. Movistar-BestPC. 

Foto. Cortesía. 

Entrenadores deportivos y administrativos de la FDC, en capacitación

La capacitación proporcionó a 
los entrenadores herramientas 
valiosas para identificar signos 
tempranos de lesiones y aplicar 
medidas preventivas adecuadas 
durante el entrenamiento.

Bayron Guamá, 
el mejor ecuatoriano en el Tour Colombia

Harold Tejada, ganó la segunda 
etapa, donde Richard Carapaz 
buscó también el triunfo.

Asomó el ʻPatrónʼ. Armó una de 
las fugas con su compadre de la 
selección de Colombia, Juan Diego 
Alba, pero no les alcanzó. Se queda-
ron a escasos kilómetros de festejar 
en Santa Rosa de Viterbo, donde sí 
lo hizo Harold Tejada, después de 
168.6 kilómetros. 
El esfuerzo del ‘capo’ ecuatoriano 
le sirvió para ubicarse en puesto 17 
de la clasificación general, después 
de la segunda fracción del Tour 
Colombia, carrera de categoría 2.1 
de la UCI.
Ahora, el carchense radicado en 
Cayambe, Bayron Guamá está a 34 
segundos del maillot amarillo del 
Astana Qazaqstan y es el mejor 
‘Tricolor’ de la competencia que 
reúne a equipos World Tour, Pro 
Team y Continental.  Alba, por su 

Con el compromiso inquebrantable 
de salvaguardar la salud y bienes-
tar de los deportistas afiliados, el 
equipo técnico y personal adminis-
trativo de la Federación Deportiva 
de Cotopaxi participó en un ciclo 
de charlas y capacitaciones espe-
cializadas sobre lesiones deporti-
vas y el uso efectivo del seguro 
deportivo.
Guido Molina, traumatólogo del 
hospital básico SERMES, fue el 
encargado de impartir una charla 
exhaustiva sobre lesiones emer-
gentes en el ámbito deportivo. Los 
entrenadores recibieron informa-

lado, quedó a 54 segundos y se 
ubica en puesto 31 de la general.
La tercera etapa se cumple este 
jueves con un circuito en Tunja de 
141.9 kilómetros. Los 138 ciclistas 

Byron Guamá, de Ecuador en la punta de la segunda etapa del Tour Colombia.

ción detallada sobre diversos tipos 
de lesiones, sus características, 
tiempos de recuperación y, lo más 
crucial, medidas preventivas para 
reducir el riesgo de sufrirlas. La 
capacitación proporcionó a los 

entrenadores herramientas valio-
sas para identificar signos tempra-
nos de lesiones y aplicar medidas 
preventivas adecuadas durante el 
entrenamiento.
Además, la empresa aseguradora, 

Terán Brokers de Seguros, ofreció 
una sesión informativa detallada 
sobre cómo proceder en caso de 
accidentes deportivos. Se abordaron 
temas como coberturas específicas 
para deportistas, procedimientos a 
seguir ante distintos tipos de 
accidentes y la importancia de una 
comunicación efectiva con la asegu-
radora para garantizar una respues-
ta ágil y eficiente.
El objetivo de esta iniciativa es dotar 
al personal de la FedeCotopaxi los 
conocimientos necesarios para 
prevenir, identificar y abordar las 
lesiones deportivas de manera 
eficaz, asegurando que los deportis-
tas cuenten con el respaldo necesa-
rio para su recuperación.
Este tipo de capacitaciones se 
enmarca dentro de las acciones 
proactivas de la Federación Deporti-
va de Cotopaxi para garantizar 
estándares óptimos de seguridad y 
bienestar para todos los integrantes 
de la comunidad deportiva.

en carrera darán 11 vueltas.   

Clasificación general
1.- Harold Tejada: 07:13:35
17.- Bayron Guamá a 34”

31.- Juan Alba a 54”
42.- Santiago Montenegro a 1:11
50.- Richard Huera a 1:49
69.- Brayan Obando a 2:25
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Skate bording y Bicicrós
una alternativa para el carnaval lamanense  

(D)

Foto: JC/La Gaceta

Foto. Cortesía. 

El deporte lamanense presenta 
nuevas alternativas de práctica 
deportiva que combinan adren-
alina, concentración y 
utilización de instrumentos que 
son de manejo humano, como 
las patinetas, BMX, etc. Entre 
ellos eta el Skate, que tendrá 
intensa actividad en las festivi-
dades del carnaval.

Jonathan Escudero conocido como 
“Patterson” en el skate de Skaters 
La Mana,  pionero de este deporte 
extremo, que trajo esta disciplina 
desde otra ciudad  incentivó a la 
práctica de esta disciplina, practica 
desde hace veinte años atrás, es un 
deporte que ayuda desarrollar las 
habilidades  en una patineta, 
permite alejarse a los jóvenes del 
mundo del vicio, de las drogas.
Esta disciplina de deporte extre-
mo desarrolla un ejercicio 
integral ya que activa manos, 
pies y cuerpo en general. Los 

Presentan calendario de competencias
de motociclismo para el 2024

En días anteriores por parte de la 
Federación Ecuatoriana de Moto-
ciclismo se dio a conocer las 
actividades a desarrollarse 
durante el 2024.

Tras consensuar con los clubes  y el 
resto de organismos filiales de la 

Jonathan Escudero  demuestra su 
habilidad con la patineta.

El Skate una práctica deportiva que va 
ganando espacio  en varios 
escenarios de la provincia.

La Pista de La Mana también es apta 
para el bicicrós. 

practicantes de este deporte 
oscilan entre los 20 a 40 años en 
La Mana, es un deporte nuevo 

que es alternativa para  disfrutar 
el feriado  en La Mana, donde la 
pista está dispuesta para algunas 

competencias que se realizarán en 
esta temporada y en las vacacio-
nes escolares  de régimen costa.

Motociclistas cotopaxenses se preparan para el rugir de los motores el 2024.

Federación Ecuatoriana de Motoci-
clismo las propuestas de eventos 
nacionales en cada  una de las 
modalidades de motociclismo: 
Hare Scramble, Cross Country, 
Quadcross, Velocidad y Motocross, 
en el calendario no se contempla 
competencias en la provincia de 
Cotopaxi, pero si se tendrá partici-
pación de motociclistas locales. 

Este es el Cronograma de Competencias de Motociclismo 2024
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Bomberos pujilenses socializan
su trabajo y brindan asistencia médica

SAQUISILÍ

Foto: M.H./La Gaceta

Foto: M.H./La Gaceta

Fauna urbana en las calles de Saquisilí. 

Trabajos de agua potable. 

Bomberos pujilenses ubican stand en la UE. 'Guangaje', y socializan sus servicios 
a los estudiantes. 

Ayudaron a una adulta mayor y un 
estudiante; igualmente colocaron 
stand en Guangaje. 

El personal del Cuerpo de Bomberos 
del cantón Pujilí, participó con un 
stand en la Unidad Educativa ‘Guan-
gaje’, ya que se encuentran celebran-
do su aniversario 62 de vida institu-
cional. Los estudiantes aprendieron 
un poco acerca de nuestro trabajo y 
como nos protegemos atendiendo las 
emergencias. Experimentaron lo que 
se siente usar nuestros equipos de 
protección, expresaron. 
En cambio, en horas de la noche la 

 Ediles impulsan ordenanza
de la fauna urbana

en Saquisilí  

Abastecimiento de agua potable 
no fue afectado por la presencia

de la lluvia en Saquisilí

Fue presentada en el concejo 
municipal para su aprobación.

La concejal Germania Toapanta 
indicó que anteriormente no ha 
existido ninguna normativa de 
fauna urbana dentro del cantón 
Saquisilí, pero en esta vez el 
compromiso de los ediles es impul-
sar esa normativa de la fauna 
urbana pues ya se presentó al 
concejo municipal la ordenanza 
para que pueda ser  aprobada, pero 
en vista de que existió algunos 
detalles que había que ir corrigien-
do nuevamente se volverá a 
presentar al concejo municipal 
para que esta vez se pueda aprobar 
en primera instancia y también 
luego de aquello debe realizarse 
una sociabilización como lo dice la 

ambulancia bomberil acudió a un 
auxilio general en la comuna de San 
José de Alpamálag. Una paciente 
adulta mayor tenía una descompen-
sación en su salud, fue trasladada al 
hospital básico ‘Rafael Ruiz’.
Igualmente, en horas de la mañana, 
el personal y la ambulancia brinda-
ron una asistencia médica, es decir, 
un auxilio general en el sector de La 
Merced, concretamente en la unidad 
educativa ‘Delia Ibarra de Velasco’. 
Un estudiante sufrió un desmayo y 
fue trasladado al hospital ‘Rafael 
Ruiz’. Recuerda reportar tus emer-
gencias al 911 o a la línea directa de 
Bomberos Pujilí 2141-161.

ordenanza de funcionamiento de 
concejo en la que toda ordenanza 
que sea presentada debe ser sociali-
zada con la ciudadanía.
Dentro de los principales puntos 
que están dentro de la ordenanza 
de la fauna urbana por ejemplo 
señala en hacer responsable al 
mismo dueño ya que muchas de las 
veces lo que hacen como dueños es 
dejarlo en la calle a los caninos 
porque a veces incluso en las plazas 
se están vendiendo a los perritos, 
por ley está prohibido realizar este 
tipo de comercio con los animalitos, 
esta dijo será una de las restriccio-
nes que se va ha tener muy en 
cuenta para que esto quede resalta-
do en la ordenanza  y además las 
sanciones que tendrán al no 
cumplir estos artículos que estarán 
dentro de la ordenanza puntualizó. 

El abastecimiento del liquido vital 
con total normalidad en este cantón.

Darío Alvares, Jefe de la oficina de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Saquisilí, indicó que debido a la 
presencia de las fuertes  lluvias en el 
cantón bentajosamente no se ha tenido 
inconvenientes con el abastecimiento 
del liquido vital, este se mantiene con 
total normalidad; se ha tenido inconve-
nientes por el colapso del alcantarilla-
do, debido al taponamiento de pozos, 
la falta de rejillas que conlleva al 
taponamiento del alcantarillado.
Así mismo señaló que están trabajan-
do conjuntamente con la Dirección de 
Servicios Públicos para coordinar con 
todas las unidades que pertenecen a 

esta dirección para empezar a realizar 
la limpieza de sumideros, de pozos y 
de las calles de la ciudad, recordó que 
en el área periférica del cantón es 
donde mayor complicaciones se han 
presentado, debido a que en estos 
sitios las personas se están adueñado 
de las quebradas secas y por eso están 
surgiendo estos inconvenientes, este 
tipo de emergencias climatologías 
surgen los problemas de inundaciones  
como lo sucedido  el lunes de la 
presente semana.
Recordó que anteriormente se estaba 
realizando el proyecto de la limpieza 
de sumideros en los diferentes secto-
res de la ciudad, lo cual ha ayudado 
para que no colapse por completo el 
alcantarillado en esta emergencia 
climatológica. 
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

 EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: ALIMENTOS CON PRESUNCION DE PATERNIDAD
CAUSA No. 05202-2021-01555
ACTOR: NORMA PIEDAD  PULLOTASIG VALENCIA
DEMANDADO: SEGUNDO RAUL NINASUNTA GALLARDO
CUANTIA: USD. 1440,00.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, jueves 14 de octubre del 2021, las 15h53. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757DNTH2015SBS, de 18 de Mayo 
del 2015. En lo principal: 1. La demanda de alimentos con presunción de paternidad presentada por NORMA 
PIEDAD PULLOTASIG VALENCIA con cédula de ciudadanía No. 0503313439 en su calidad de progenitora del 
derechohabiente GERSAIN RAFAEL PULLOTASIG VALENCIA, de un años de edad, en contra de SEGUNDO 
RAUL NINASUNTA GALLARDO con cédula de ciudadanía No. 0501335830 es clara, precisa y reúne los requisitos 
establecidos en los Arts. 142, 146 y Art. 332.3) y 4) del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con 
los Arts. Innumerados 2), 4), 5), 15) y 16) del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que se la acepta 
a trámite SUMARIO previsto en el artículo 333 ibídem. En consecuencia fijo como pensión alimenticia provisional 
la cantidad mensual de USD$ 112,48 (CIENTO DOCE DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 00/100), 
equivalente al 28,12%, de la remuneración básica unificada de USD$400.00 dólares, correspondiente al nivel 1 de 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar el 
demandado a favor del derechohabiente antes mencionada, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a partir del 12 de Octubre del 2021, fecha de la presentación de la demanda. Notifíque-
se y Cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, jueves 1 de febrero del 2024, a las 14h09. En lo principal: 1.- En virtud que la parte actora 
ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta Autoridad, se dispone: A) Cítese al demandado SEGUNDO RAUL 
NINASUNTA GALLARDO, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres 
publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, a fin de 
garantizar el derecho a la defensa; considerando que en las contestaciones de los oficios por parte del Registro 
Civil nos indica un domicilio diferente al que nos indica el Consejo Nacional Electoral. Transcurrido veinte días 
desde la última publicación comenzara el termino para contestar a la demanda, de no hacerlo se seguirá en 
rebeldía. Para el efecto por medio de la señora Secretaria confiérase el extracto. Notifíquese y cúmplase.-
Lo que comunico para los fines de Ley
Latacunga, 6 de febrero del 2024.

Abg. Rosa Elena Lozada López
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA
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EXTRACTO  JUDICIAL
 UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.

En el Juicio VOLUNTARIO propuesto por CARMEN ARGUELLO FLORES
JUICIO: Nº 05335-2022-00435
DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO
CITACIÓN PARA: LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS DEL SEÑOR MANUEL GREGORIO AYALA PACHECO 
y LA SEÑORA EVA PILAR AYALA ARGUELLO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- Determinación de los 
hechos de la demanda.- …5.- LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE 
SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES, DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y NUMERADOS: 5.1.- En 
el año 1968 forme hogar con el señor MANUEL GREGORIO AVALA PACHECO, pasando a vivir juntos en 
Ventanas, luego pasaron a vivir en el Recinto La Envidia, Cantón Pangua y por ultimo vivieron en el Cantón La 
Mana, en el inmueble ubicado en las calles, lugar donde siempre mantuvimos el hogar. 5.2.- Con el señor MANUEL 
GREGORIO AVALA PACHECO, mi conviviente, procreamos los siguientes hijos comunes, a la fecha mayores de 
edad: TERESA DE JESUS AVALA ARGUELLO y EVA PILAR AVALA, fallecida, conforme se justifica con las copias 
auténticas de las certificaciones de nacimiento y Partida de defunción otorgadas por la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación. 5.4,- Desde que nos unimos para formar hogar estable y monogárnico, 
nos tratamos como marido y mujer, procreamos los hijos comunes antes mencionados y nos auxiliamos 
mutuamente, siendo tratados como marido y mujer desde ese momento por todos nuestros familiares, amistades 
y ante la sociedad, teniendo el hogar común conformado en la ciudad de La Maná, estando ambos libres de vínculo 
matrimonial con otras personas surgiendo por tanto la unión de hecho, conforme lo establecido en el art.222 del 
Código Civil. 5.5.- Mi conviviente MANUEL GREGORIO AVALA PACHECO, falleció el 10 de febrero del 2022, sin 
haberse declarado jamás la existencia de la unión de hecho mantenida por más de 54 años.  6.- LOS FUNDAMEN-
TOS DE DERECHO QUE JUSTIFICAN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, EXPUESTOS CON CLARIDAD Y 
PRECISIÓN: Fundamento la presente acción en lo establecido en el art.222 del Código Civil, el cual determina la 
existencia de unión de hecho cuando se reúnan los requisitos señalados en esa disposición, siendo estos: unión 
estable y monogámica de un hombre y una mujer, libres de vinculo matrimonial con otra persona, que formen hogar 
de hecho, por más de dos años. 9.- LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE:  Con los antecedentes 
expuestos, vengo a usted, señor Juez, y, demando a TERESA DE JESUS AVALA ARGUELLO y OSCAR GEOVAN-
NY INTRIAGO AVALA , como representantes del causante, el que en vida fue mi conviviente MANUEL GREGORIO 
AVALA PACHECO, a fin de que, tramitada en legal forma esta demanda, en sentencia se declare con lugar la 
demanda y, en consecuencia, se declare la existencia de la UNIÓN DE HECHO, estable y monogámica, libre de 
vinculo matrimonial entre MANUEL GREGORIO AVALA PACHECO y la suscrita… AUTO DE CALIFICACION A LA 
DEMANDA.- VISTOS.- Dra. Deysi Ortiz Páez MSc. Jueza Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi y encargada del despacho del Dr. Carlos Roberto Barragan 
Ordoñez ex funcionario Judicial, mediante acción de personal No. 1417-DPX-2022/XA, de fecha 05 de septiembre 
del 2022, avoco conocimiento del expediente Nro. 2022-00435, en lo principal se dispone: Una vez que se ha dado 
cumplimiento con la declaración juramentada y a lo requerido en el auto de sustanciación anterior, se procede 
realizar un análisis de admisibilidad de la demanda presentada y se dispone: 1. CALIFICACIÓN. La demanda 
presentada por la señora Carmen Arguello Flores, reúne los presupuestos determinados en los Arts. 291 inciso 
tercero; Art. 142 y Art. 143 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, por lo que se la admite a tramitación 
en procedimiento ordinario. 2. DERECHO A LA DEFENSA. En garantía del derecho a la defensa de la legitimación 
pasiva, cítese a la señora Teresa de Jesus Ayala Arguello en su calidad de hija mediante DEPRECATORIO dirigido 
a uno de los señores Jueces de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Machala 
Provincia de El Oro; y, Oscar Geovanny Intriago Ayala, en su calidad de nieto en virtud del fallecimiento de su 
madre Eva Pilar Ayala Arguello mediante DEPRECATORIO dirigido a uno de los señores Jueces de la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Pangua Provincia de Cotopaxi. En virtud que la 
accionante bajo juramento manifiesta que, es imposible determinar la individualidad o residencia de los herederos 
desconocidos del señor Manuel Gregorio Ayala Pacheco y la señora Eva Pilar Ayala Arguello, de conformidad al 
Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone su citación por la prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad de La Maná (lugar de sustanciación del proceso), publicaciones que deberán 
realizarse en tres fechas distintas (Con intervalo de 8 días). Desde el momento de la citación tendrán el término de 
30 días para contestar la demanda, designar defensa técnica y medios de notificación, si no lo hicieren perderán 
progresivamente la oportunidad de ejercer su defensa. 3. ANUNCIOS PROBATORIOS. Garantizando el derecho a 
la defensa de la parte accionante conforme lo determina el Art. 293 numeral 7, literal a) del COGEP en concordan-
cia con lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, en la respectiva audiencia preliminar se realizará el 
anuncio de pruebas que serán practicadas en la audiencia de juicio; consecuentemente, en la misma diligencia se 
calificará la pertinencia, utilidad y conducencia de la prueba adjunta a la demanda. Adicionalmente considérese los 
anuncios probatorios adjuntos en la demanda tomando en cuenta su naturaleza y objeto. 4. DEFENSA TÉCNICA 
Y MEDIOS NOTIFICATORIOS. Tómese en cuenta las defensas técnicas y correos electrónicos señalados por la 
legitimación activa para recibir notificaciones. Actúe el Abg. Byron Andrés Proaño, en calidad de secretario 
encargado (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos 
Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-

AB. BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA 
SECRETARIO DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

26-I-024   09-26-II-024   OP 309

RLL-0001

2 811-142
0998597389

EXT. 16

CITACIÓN JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue el señor CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, en su calidad de actor, en contra de 
SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y SANCHEZ TOMALO MARIA HILDA ROSARIO y Otros, en esta 
Unidad Judicial Civil con Sede en Latacunga.JUICIO: SUMARIO No. 05333-2022-00232.  ACTORA: CHISAG 
MOLINA MARIA DOLORES.  DEMANDADO: SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y OTROS.  CUANTIA: 
INDETERMINADA.

 CONTENIDO DE LA DEMANDA:

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA CHISAG MOLINA 
MARIA DOLORES, con cédula de ciudadanía N. 185045457-8 de estado civil viudo, de ocupación quehaceres 
domésticos, domiciliado en el cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, para este juicio de manera expresa señala 
como su domicilio judicial el correo electrónico abogadorodriguez1502@gmail.com y abogadosgroupsl@gmail.com, 
casilla judicial 309 de esta Unidad Judicial, correspondiente a mi abogado defensor y deduzco la siguiente demanda.-
LOS NOMBRES DE LOS DEMANDADOS SON.- SÁNCHEZ MARTINES ROMULO FAUSTO, con cédula de 
ciudadanía Nº 050012980-4, SÁNCHEZ TOMALO MARIA HILDA ROSARIO, con cédula de ciudadanía N° 
050048886-1, y a su herederos conocidos y desconocidos de existir, domiciliados en el Sector Mollepamba, a tres 
cuadras al noroccidente de la iglesia, casa color blanca de dos pisos, portón de hierro color negro, del Cantón 
Saquisilí, Provincia De Cotopaxi, a quienes se le citara con el contenido de esta demanda en el domicilio antes 
mencionado se los citara mediante DEPRECATORIO a uno de los señores jueces del Cantón Saquisilí, sin perjuicio 
de ser citados de manera personal donde sean encontrados.
FUNDAMENTOS DE HECHO Señor Juez contextualizo, hace años atrás constan dos lotes de terreno, que habría 
adquirido mi difunto padre de nombres PABLO CHISAG PUENTE, mediante escritura de compraventa, a los 
señores TOMAS SINGHIGUANO Y PEDRO ALEJANDRO SINCHIGUANO, el 30 de diciembre del año 1935, 
denominado Alupungo Grande, ubicado en el barrio Centro de la Parroquia Aláquez, Cantón Latacunga. Provincia 
de Cotopaxi dentro de los siguientes linderos: LOTE NÚMERO UNO.- NORTE: SALVADOR SÁNCHEZ Y OTROS, 
SUR, PABLO CHISAG y DANIEL PANCHI: ESTE: PABLO CHISAG, OESTE: camino público, con una superficie de 
ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA METROS CUADRADOS; LOTE NÚMERO 
DOS.- NORTE: SALVADOR SANCHEZ Y OTROS; SUR: PABLO CHISAG y DANIEL PANCHI, ESTE: PABLO 
CHISAG: OESTE: camino público, con con una superficie de ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA   Y SIETE 
CON OCHENTA METROS CUADRADOS, dando un área total del VEINTE Y DOS MIL, SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO, CON SESENTA METROS CUADRADOS;
PRETENSION: En atención al Art. 142.8 del COGEP, solicito la pretensión clara y precisa.- 1- Que en sentencia se 
determine por DEMARCACION DE LINDEROS la superficie exacta y los linderos del bien inmueble de propiedad 
de la actora del juicio y tambien de los demandados, para el efecto se ubicara los hitos respectivos. 2- En caso de 
oposición se condenara el pago de costas procesales y honorarios de la defensa técnica.
CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada
PROCEDIMIENTO.- El procedimiento en el cual se sustanciará es el Proceso Sumario según los Art. 332 al 333 del 
Código Orgánico General de Procesos.

AUTO DE CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, viernes 25 de febrero del 2022, 
a las 11h16. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de ésta Unidad 
Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga.- En lo principal, se dispone: La demanda que antecede se la califica 
de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP). Conforme lo previsto en el artículo 332 numeral 2 ibídem, en concordancia con el numeral 
21 del Art. 18 de la Ley Notarial; se admite a trámite la presente causa mediante PROCEDIMIENTO SUMARIO y 
dispongo: Cítese a los demandados señores SANCHEZ MARTINEZ ROMULO FAUSTO y SANCHEZ TOMALO 
MARIA HILDA ROSARIO, en el lugar indicado por la parte actora en el libelo de la demanda; para el efecto de las 
citaciones remítase atento deprecatorio dirigido al señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en 
el Cantón Saquisilí, quien contará con un funcionario de esa jurisdicción, quien observará lo previsto en los Arts. 
54, 55 y 63 del COGEP. A fin de que en el término de QUINCE DÍAS contesten la demanda conformé lo ordenado 
en el artículo 333 numeral 3 del COGEP.- Póngase en conocimiento de los demandados el anuncio de prueba 
presentado por la parte accionante, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción contemplado en el 
numeral 6 del Art. 168 de la Constitución de la República, en concordancia con el Art. 165 del COGEP, la misma 
que será considerado su admisibilidad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código 
Orgánico General de Procesos, que determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe 
reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o 
el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de 
la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza 
física, fuerza moral o soborno…”. En aplicación del Art. 146 del Código Orgánico General de Procesos, que en su 
parte pertinente dispone: “…El juez dispondrá la inscripción en el registro correspondiente, de las demandas que 
versen sobre dominio o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así como también de las demandas 
que versen sobre demarcación y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y acciones 
reales inmobiliarias. Antes de que se cite con la demanda se realizará la inscripción, que se comprobará con el 
certificado respectivo…”.- En tal virtud, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad, Mercantil e Inmobilia-
rio del Gobierno Municipal del cantón Latacunga, para el efecto remítase el correspondiente oficio y las copias 
certificadas, para lo cual la parte actora dará las facilidades con las copias para su certificación.- Tómese en cuenta 
la casilla judicial y los correos electrónicos, señalados por la parte actora, para recibir sus notificaciones, así como 
la designación de su Abogado Patrocinador y la autorización concedida al mismo. Adjúntese la documentación que 
se acompaña.- Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario Encargado de este despacho Judicial 
Civil.- Cítese y Notifíquese.- CITACIÓN POR LA PRENSA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, jueves 1 de febrero del 2024, a las 14h24. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que 
antecede.- En lo principal: Una vez que la actora CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, ha procedido a rendir bajo 
juramento que desconoce el domicilio y residencia de la demandada señora SANCHEZ SANCHEZ RUTH ANGELI-
CA. Al efecto juramentada que fue en legal y debida forma, prevenida de las penas del perjurio e interrogada ha 
manifestado “…que pese a que se ofició por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha 
sido posible determinar su domicilio y residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se 
realice la citación por un medio escrito en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código 
General de Procesos: “Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia 
circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia 
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al 
proceso.”, en aplicación de la norma legal mencionada y por cuanto la actora CHISAG MOLINA MARIA DOLORES, 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE a 
la demandada señora SANCHEZ SANCHEZ RUTH ANGELICA con el extracto de la demanda y este auto mediante 
tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de 
que la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS después de 20 días de la última publicación efectuada a fin 
de que contesten la demanda conformé lo ordenado en el artículo 333 numeral 3 del COGEP, cumplido el término, 
se dispondrá lo que en derecho corresponda.- Notifíquese.- f.- DR. EDISON RAUL VALLE ROBAYO, JUEZ.
Lo que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

08-09-14-II-024   0001-16977
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EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-01320 
Acción: Partición de bienes sucesorios. 
Legitimación Activa: Jenny Margoth Iler Albán, Rómulo Javier Albán Monteros, Mónica Virginia Albán Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny de los Angeles Alban Donoso. 
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos de los causantes señora Rosa Elena Yánez Alban y el señor 
Segundo Rosendo Albán Venegas; así como, de sus herederos fallecidos señor Rómulo Gilberto Albán Yánez y la 
señora Elva Piedad Albán Yánez. 

Extracto de la demanda: “La legitimación activa en procedimiento sumario demanda a los accionados la partición 
de los bienes inventariados y de propiedad de los causantes  señora Rosa Elena Yánez Alban y Segundo Rosendo 
Albán Venegas”  “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 18 de octubre del 2023, a las 16h01. (…) 1.- CALIFICACIÓN.- Una 
demanda debe contener los requisitos básicos de forma para salvaguardar el acceso a la administración de justicia 
de la legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva para garantizar dos derechos 
constitucionales la tutela efectiva y el debido proceso. En este contexto, la demanda presentada por la señora 
Jenny Margoth Iler Alban, el señor Romulo Javier Alban Monteros, y la señora Mónica Virginia Alban Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny De Los Angeles Alban Donoso, contiene estos 
elementos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento sumario. (…). 3.- CITACIÓN Y CONTESTACIÓN.- 
Cítese a los legitimarios pasivos, conforme se encuentra indicado en la demanda. Los accionados tendrán el 
término de quince (15) días para contestar la demanda, tiempo en el que deberán señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa. Para la materialización de la citación se procederá de la siguiente 
forma: (…) 3.3.- Los accionantes bajo juramento manifiestan que desconocen la existencia de otros herederos del 
señor Segundo Rosendo Albán Venegas y señora Rosa Elena Yánez Alban (causantes) así como del señor 
Rómulo Gilberto Albán Yánez y la señora Elva Piedad Albán Yánez (herederos), consecuentemente, de conformi-
dad a lo determinado en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone la citación de 
los herederos desconocidos de los causantes y herederos fallecidos, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de Latacunga, publicación que deben realizarse en tres fechas distintas. (…). 4.- 
PRUEBAS.- Los anuncios probatorios determinados en la demanda son puestos en conocimiento de la 
legitimación pasiva para su conocimiento y contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo 
análisis de admisibilidad probatoria.- (…)” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  16 de enero de 2024. Ab. 
Ruth Noemi Toscano Izurieta SECRETARIA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE LATACUNGA

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA
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De conformidad por la dispuesto en el Art. 236 de la ley de Compañías, el Reglamento de is Junta 
General y el Estatuto de la compañía, CONVOCÓ, a los Accionistas de la Compañía de 
Transportes Pesado Placa Arena COTRAPLAR S.A., a la Junta General Ordinaria, a realizarse 
el día Jueves 22 de Febrero del 2024, a partir de la 19h00 pm. En la Sede de la Institución ubicada 
en el barrio San Felipe calle Simón Rodríguez y Argentina Para resolver el siguiente orden del dia:

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión 2. Lectura y aprobación del Balance 
General y Estados Financieros de la Cia, del año 2023
3- Lectura y aprobación de los informes del Sr. Gerente y Comisario del periodo 2023,
4- Clausura de la sesión.

Conforme lo dispuesto el Art. 292, de la ley de Compañías, se comunica que a partir de la presente 
fecha está a disposición de los accionistas, lo que dispone el citado Artículo. Conforme lo dispone 
el Art. 242, de la Ley de Compañías, convoco a esta Junta General Ordinaria, al Sr. Vargas Luis, 
Comisario de la Compañía. Se ruega puntual asistencia. Latacunga, 09 de Febrero del 2024.

Atentamente,
Sr. Mena Carlos

GERENTE

CONVOCATORIA

0001- 16997
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La concejal Germania Toapanta 
indicó que anteriormente no ha 
existido ninguna normativa de 
fauna urbana dentro del cantón 
Saquisilí, pero en esta vez el 
compromiso de los ediles es impul-
sar esa normativa de la fauna 
urbana pues ya se presentó al 
concejo municipal la ordenanza 
para que pueda ser  aprobada, pero 
en vista de que existió algunos 
detalles que había que ir corrigien-
do nuevamente se volverá a 
presentar al concejo municipal 
para que esta vez se pueda aprobar 
en primera instancia y también 
luego de aquello debe realizarse 
una sociabilización como lo dice la 

ordenanza de funcionamiento de 
concejo en la que toda ordenanza 
que sea presentada debe ser sociali-
zada con la ciudadanía.
Dentro de los principales puntos 
que están dentro de la ordenanza 
de la fauna urbana por ejemplo 
señala en hacer responsable al 
mismo dueño ya que muchas de las 
veces lo que hacen como dueños es 
dejarlo en la calle a los caninos 
porque a veces incluso en las plazas 
se están vendiendo a los perritos, 
por ley está prohibido realizar este 
tipo de comercio con los animalitos, 
esta dijo será una de las restriccio-
nes que se va ha tener muy en 
cuenta para que esto quede resalta-
do en la ordenanza  y además las 
sanciones que tendrán al no 
cumplir estos artículos que estarán 
dentro de la ordenanza puntualizó. 
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de COMPRA Y 
VENTA:

OTORGADA EL: 24 DE JULIO 
DEL 2014.
NOTARIO: NOTARIA  TERCERA 
DEL CANTON LATACUNGA.
POR: EUCLIDES AMACHI VILCA 
E HIJOS.
A FAVOR: CARLOS RODRIGO 
ALMACHI IZA Y SEÑORA.
PARROQUIA:  GUAYTACAMA.
CUANTÍA: 2.200,00

0001-16998

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

DE OPORTUNIDAD 
VENDO

Un lote de terreno completamente plano 
de 5820 metros con todos los servicios 
básicos, ubicado frente a la  carretera 

asfaltada a 25 metros  del sector San José  
y a 3 minutos de la policía. 
Precio $40 mil negociable. 

Información al número de teléfono: 
098 733 64 87

IN
DF

.

ARRIENDOS

VARIOSBIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

ROSAS 
DE MULALO
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REQUIERE

SUPERVISOR 
DE CULTIVO 

Responsabilidades:
- Supervisar las labores diarias, para 

garantizar la producción y el cumplimiento  
de las metas asignadas

- Control de plagas, enfermedades y 
manejo de personal
- Trabajo en equipo

- Capacidad de trabajo bajo presión
Experiencia comprobada 3 años

Enviar hoja de vida solo personas
con experiencia comprobada:

empleo@mulrosas.com 

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

IN
D

F.

LOTES EN BELISARIO QUEVEDO  
EN ZONA DE SEGURIDAD 
EN PROPIEDAD PRIVADA 

Se Vende Lotes de Terreno 
de 2750 cada lote en 75 mil dólares
 con Servicios Básicos, sólo 6 lotes. 

Los Interesados llamar al teléfono: 
0987336487
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SE VENDE
Un terreno de 2600m2 

ubicado en el intercambiador 
de la Piedra Colorada. 

Solo interesados.
Informes: 

0987 06 93 26 - 0995 92 33 95
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SE VENDE 
HERMOSA CASA  

Lista para habitar, 
cerca al parque lineal de Nintinacazo 

en Conjunto Residencial, 126m2, 
consta de 3 habitaciones, 2 baños, 

sala, comedor, cocina, lavandería cubierta, garage. 
Cuenta con sistema de alarma, cerco eléctrico. 

Precio $78.000
Informes: 0993 059 669

GS0001

DE OPORTUNIDAD
SE ARRIENDA

 LOCAL COMERCIAL 
EN PUJILÍ,

en las calles Rafael Morales y Juan Salinas,
a 100 metros del parque central.

Tiene 1 cocina múltiple, 1 bodega, 
1 salón amplio, 2 baños y 1 patio.

Informes al:
0984074336

CS-IDF

SE ARRIENDA  
Habitación para estudiante 

universitario 
de preferencia mujer 

en la ciudad de Quito.  
Todas las comodidades.
Sector Quicentro Norte. 

Información:
  02 /2434561- 0999 737210

SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas 

de 8am - 8pm de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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SE ARRIENDA  
Departamento con 2 dormitorios, 

sala comedor, cocina, comedor, baño 
completo, independiente, planta baja, 

en la calle Sánchez de Orellana 
N° 18-14 y Juan Abel Echeverría, 

Sin Garage. 
Solo Interesados

Informes: 0996 77 00 92
19-20-22-23-27-I-024    0001- 16849

EL GRANJAL
 FAST FOOD 

Requiere contratar 
MESERA, CAJERA

 Que viva en Latacunga 
Enviar la hoja de vida al 0995824304 
o al correo: magus156@hotmail.com
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SE REQUIERE 
CONTADOR GENERAL

PERFIL:
-Estudio Superiores: 

Ing. en Contabilidad y Auditoría CPA
-Experiencia 2 años en cargos de contador CPA

-Capacidad Analítica y conocimientos en Tributación
-Proactividad, Liderazgo y toma de decisiones

Disponibilidad de tiempo completo
Enviar hoja de vida al correo:

 karla574@hotmail.com

SE NECESITA
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UN ELECTROMECÁNICO 
AUTOMOTRÍZ 
O INDUSTRIAL

Con experiencia comprobada.

Enviar su hoja de vida al correo: 
mrlp19771201@gmail.com

8-
9-

10
-1

2-
II-

02
4 

  0
00

1-
16

97
9

Industria láctea 
de Cotopaxi 

INLADEC
Necesita incorporar 

a su grupo de trabajo a:
• Ingenieros o tecnólogos en alimentos 

y carreras afines con experiencia de 
1 año en Empresas de Alimentos.
• Ingenieros en medio ambiente 

con experiencia. 
• Operadores de maquinas de envasado 

con experiencia de un año. 
• Personal con 

CAPACIDADES ESPECIALES.  

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

o al 0984223825
O dejar la hoja de vida en 

Av. Jaime Mata Yerovi, Panamericana Sur
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VENDO 
UN LOTE DE TERRENO

DE 270 MTS 
Dirección: 

Barrio El Calvario e Isla Genovesa, 
a pocos metros del centro de la ciudad 

ALTA PLUSVALÍA
Información: 0987054916,  0987835696

LATACUNGA

8-9-10-(12-14)-II-024  0001-16984

9-10-II-024   0001-16999
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Comentarios de transmisiones serían ocultados a “conveniencia”

Director de Comunicación culpa a Facebook

#Latacunga | La vocería de la Dirección Municipal de Comunicación del Gad Latacunga, asegura que son los 
algoritmos de Facebook los que ocultan los comentarios cuando estos contienen “insultos o irrespetos”.

Los comentarios de las sesiones de 
concejo, que se transmiten en vivo, por 
la cuenta oficial del Municipio 
Latacunga, serían borrados supuesta-
mente a “conveniencia” por parte de la 
Dirección de Comunicación. Así lo 
aseguró una de las concejalas, Nancy 
Chacón.
A su criterio, un claro ejemplo, es lo 
que pasó el pasado 17 de enero de 2024, 
cuando siete de los nueve concejales, 
mandaron al archivo el proyecto de 
ordenanza de Participación Ciudadana 

y Control Social.
La decisión de mandar al archivo este 
proyecto de ordenanza municipal, 
habría sido respaldada por la ciudada-
nía a través de comentarios, durante la 
transmisión en vivo, pero según la edil, 
fueron borrados.
Sin embargo, los comentarios, en 
donde se cuestiona a los ediles que 
votaron a favor del archivo sí aparece-
rían. “Los ediles que hemos votado a 
favor de los latacungueños hemos sido 
coartados del apoyo de la ciudadanía”, 

expresó Chacón.
Además, según la concejal, en anteriores 
sesiones de concejo, también se registra-
ron casos similares como: “cuando 
nosotros damos nuestra opinión o se 
baja el volumen, o se va la transmisión, o 
nos cortan”, acotó Chacón.
De su parte, el director municipal de 
Comunicación, Martín Villamarín, se 
deslindó de responsabilidades y aseve-
ró que son los algoritmos de Facebook 
los que se encargan de eliminar, 
bloquear, censurar u ocultar, los comen-

¿Comentarios de las transmisiones de las sesiones de concejo se borran a conveniencia?. 

tarios que contienen insultos, o irrespe-
tos. “Si son trolls o fake new también 
controlan los algoritmos”, acotó.
Aseguró que como dirección municipal 
de Comunicación, “no hemos identifica-
do oposición ni favoritismo, esas han 
sido las directrices del señor alcalde 
(Fabricio Tinajero); la votación en el 
concejo municipal siempre es diversa”, 
puntualizó Villamarín.
En ese marco, añadió que, no pueden 
garantizar que las transmisiones sean de 
calidad (al menos en la sala de sesiones) 
porque la infraestructura colonial del 
Municipio no brinda las garantías (las 
paredes son de dos metros). Otro proble-
ma es el Internet debido a que no abaste-
ce. “Trabajamos con proveedores 
latacungueños a través de convenios y no 
tiene ningún costo”, indicó el Director.
Como dirección de Comunicación, 
solicitaron al Alcalde y a los concejales 
que las sesiones de concejo se trasladen 
al salón de la ciudad y así garantizar la 
calidad en las transmisiones. “Cuando 
trabajamos afuera (…) no tenemos (…) 
interrupción de señal de Internet”, 
agregó Villamarín.
En la última reforma presupuestaria, la 
dirección de Comunicación, solicitó el 
incremento del presupuesto para la 
adquisición de equipos tecnológicos. En 
total necesitarían 68 mil dólares. 
Algunos de estos equipos son prestados 
por el mismo personal de esta depen-
dencia municipal, según Villamarín. 

Transporte público espera que feriado
de carnaval mejore flujo de pasajeros

El temor a ser asaltados en el interior de las unidades de transporte, la 
suspensión de las fiestas por carnaval en algunas provincias del país, 
consideran los transportistas que la movilización de pasajeros en este 
feriado será de un 50 %.

Este sábado a las 00:00, inicia el 
feriado de carnaval de cuatro días 

en el país, los diferentes sectores 
abrigan la esperanza de que esta 

fiesta permita reactivar la economía 
del país, luego de los momentos 
duros que vivió el Ecuador y que 
sigue viviendo producto de la 
inseguridad.
La transportación pública considera 
que el feriado de carnaval no 
cambiará nada el panorama para el 
sector, el Estado de Excepción que 
vive el país, ha restringido varios 
eventos festivos por lo que la movi-
lización de personas será menor en 
relación a feriados anteriores, 
estiman que la afluencia de pasaje-
ros será del 50 %, sin embargo, el 
gremio, está listo para facilitar la 
movilización de los pasajeros a los 
diferentes destinos.
Las medidas de seguridad tomadas 
por el Gobierno, a través de la 
Policía, militares en las calles ha 
dado tranquilidad a los ciudadanos 
generando cierta paz, esperan que 
aquello permite que las personas 
durante los feriados se movilicen a 
disfrutar del feriado a diferentes 
sitios del país, por ende, aumente el 
número de usuarios dentro de la 

Transporte Interprovincial de Cotopaxi en la terminal terrestre de Latacunga. 

transportación de pasajeros y 
mejore la economía del sector.
Hoy los usuarios tienen miedo a 
viajar en la noche en las diferentes 
rutas por el temor a ser asaltados, 
robados en las carreteras, a ello, se 
suma, que las autoridades de Movi-
lidad de Latacunga, no hacen nada 
para controlar el ingreso de perso-
nas desconocidas al interior del 
terminal, quienes se suben a las 
unidades como pasajeros y en el 
trayecto del camino proceden 
asaltar a los usuarios, para este 
feriado piden que personal policial 
acuda realice  controles dentro de la 
terminal y los agentes de tránsito 
vigilen el caos vehicular que se da 
en calle Río Guayas fuera de la 
terminal.
Luis Tapia, dirigente del transporte 
a nivel nacional y presidente de la 
Cooperativa Latacunga, dijo que, a 
raíz de la semaforización estableci-
da por el Gobierno, dentro de la 
provincia, las diferentes rutas que 
operaban en la noche están operati-
vas al 100 %.

(I)


